
 

 

 

 

                 
 

 
Santiago, 02 de diciembre del 2016 
Ref.: Schwager Energy S.A., Registro de Valores 
0549 
Mat.: Comunica HECHO ESENCIAL en relación a la 

filial Schwager Service S.A. 
 

Señor: 
Superintendente de Valores y Seguros 
Presente 
 
 
De mi consideración: 
 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 10 de 
la ley 18.045, a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N°30 de esa 
Superintendencia y sus modificaciones, informo en el carácter de HECHO ESENCIAL 
que Minera Escondida Ltda., en uso de las Facultades contempladas en el Contrato 
vigente, comunicó a nuestra filial Schwager Service S.A., el término anticipado del 
contrato 8500076789 Contrato de Servicio Mantención Piping y Apoyo Mantención 
Mecánica,  a contar del 05 de diciembre del 2016, por sus planes de optimización y sin 
que hubiesen observaciones en el cumplimiento del contrato. 

 

Esta cancelación, no tiene efectos en los resultados del presente ejercicio. El resultado 
esperado del presente contrato para la matriz en el año 2017 era aproximadamente 
de $50 millones.  

 

Destacamos que en la actualidad, se mantienen relaciones comerciales de manera 
habitual con Minera Escondida Ltda.  

 

Saluda a Ud., 

 

ALEX ACOSTA MALUENDA 
Gerente General 

Schwager Energy S.A. 


